
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este pcmdico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—-Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO;
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y fleaí 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta dd 8 de Marzo.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales decretos.
Para la Presidencia de Sala 

que por fallecimiento de D. Ni
colás Campuzano y Herrera resul
ta vacante en la Audiencia de 
Mallorca,

Vengo en nombrar á D. Fer
nando Sola, Fi'Cal de la de 
Zaragoza.

Dado en P.dacio á 6 de Marzo 
fie 1868.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Para la plaza de Fiscal que en 
la Audiencia de Zaragoza resulta 
vacante por haber sido nombrado 
D. Fernando Sola Presidente de 
Sala en la de Mallorca,

Vengo en nombrar á D. Juan 
Fernandez Palma, Magistrado de 
la Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 18G8.—,Está rubricado de la 
Goal mano «El Ministro do Gra- 
c*9 y Justicia, Joaquín de Roncali.

Vengo eí) trasladará la plaza 
de Magistrado, vacante en la Au
diencia de Sevilla por haber sido 
^mbrado 1). Juan Fernandez 
amia Fiscal de la de Zaragoza, 

á D. Lorenzo Montero Rodríguez, 
que sirve otra de igual Glaseen la 
Audiencia de Cáceres, accedien
do á sus deseos; y á esla vacante 
á Don Juan Bautista Marrugat, 
Magistrado de la de Pamplona.

Dado en Palacio á G de Marzo 
de 1868=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Roncali

i Para la plaza de Magistrado 
| que resulta varante en la Audi m
I cia de Pamplona por traslación 
i de D. Juan Bautista Marrugat á 
i la de Cáceres.

Vengo en nombrar á 1). Domin- 
■ go Sánchez Ocaña y Vieiliz, Juez 
■ especial de Hacienda de Madrid.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
' de i 868.—Está rubricado de la 
; Real mano.=El Ministro de Gra

cia y Justicia, Joaquín de Roncali.

GOBIERNO
DE LA

firovmcia de Zard»oza.i r 9
i =p

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice con fecha 
4 del presentólo que sigue:

«Las perturbaciones que úlli- 
: mámente han ocurrido en Grana

da y en algunos pueblos de aque- 
• lia provincia con protesto do la 

carestía del pan, descubre muy á i 
las claras dos hechos dignos de la I 
mas profunda atención. Se ve por i 
una parle que el estado do los j 
campos por la falla de aguas, la 1

poca abundancia de las cosechas 
de estos últimos años, el espíritu 
de grangeria sobre Jas sustancias 
alimenticias y la falla de trabajo 
han difundido entre la chse pro
letaria el temor de que coincidan 
á un mismo tiempo la fa ta de re
cursos para comprar el alimento 
más necesario, y la carestía por 
causa de escasez de este <Jim *n- 
lo. Por otra parle se advierten se
ñales nada equívocas de los mai e 
jos que se emplean para dar una 
< ireccion revolucionaria á las preo
cupaciones que nacen de aquel 
temor y para sacar partido de las 
pasiones populares en provecho 
de planes políticos qnc usando de 
otros medios no pueden alcanzar 
éxito. Preciso es que V. S. lome 
en consideración estas dos obser
vaciones, y procure adoptar las 
convenient s medidas para preve
nir y remediar las consecuencias 
del estado moral á que los hechos 
que las han motivado, pudieran dar 
origen.

Es, sin duda, cierto que en al- 1 
gimas partes de la Península é 
islas adyacentes, no han sido be
neficiados los campos como en , 
otros años con las lluvias necesa
rias para la producción; pero este ; 
mal que lodos deploramos no es 
tan general como se supone, ni 
el aspecto de las sementeras es ■ 
tan triste como se cree en la mayor 
parte de las provincias. Podrá tal , 
vez no alcanzarse una gran cosecha 
en el presente año; pero no es de । 
esperar, según noticias oficiales, 1 
sobre lodo después de los últimos ' 
cambios atmosféricos, que fallen 1 
de un modo general en todas las " 
comarcas del Reino ios produc- ’ 
los alimenticios. ‘

; Provincias en donde la sequía 
I dura por lo común cinco y seis 
i años seguidos como la de Murcia 
I y las Is as Baleares, han sido 
■ ayudadas por lluvias abundantes 
I y sabida es la prodigalidad con 
' que responde ellas la tierra 

cuando recibe aquel beneficio.
En otras soha remediado coi s - 

derablemenle el mal aspecto de 
los campos.

Tambi m os verdad que las co
sechas de los años anteriores h..n 
sido c< rías.

( El Gobierno con presencia de । tai escasez ha dictado órdenes 
: eficaces ya eon el fin de que no 
i se espolien los cereales que hacen
* falla en España, ya con el deque 
¡ venga de otros países el suple- 
• menlo que necesita para hacer 
i frente á aquella necesidad, ya con 
: el objeto de hacer mas fácil y ba- 
1 rata la circulación de los citados 
■ importantes aniculos por los ca

minos de hierro.
i Los estados de esta circulación 

demuestran el gran movimiento 
que en la-; mencionadas mercan
cías se ha realizado, lo cual prue
ba de una manera concluyente 
que no es tan grande la tafia de 
equilibrio en el abastecimiento 
de las sustancias de que se trata.

Procurando restablecer la abun
dancia, aumentando el movimien
to de los alimentos p-'incipales y 
tomando las resoluciones que de
jo indicadas, el Gobierno ha com
batido las grangeiías que se con
sagran á encarecer aquellos ar- 
lículos.

No es, pues, fundada la preo
cupación de los que buscando 
responsabilidades que justifiquen 
los desbord-imienlos del popula-
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che suponen do ¡o que es ! 
el acaparr. nienlo calculado del 
pan y se valen de esta especie 
para concitar á ia muchedumbre.

Tampoco es tan eslensa como 
se dice la falla de trabajo. De las 
noticias recibidas por el Gobierno 
se infiere que tanto este como 
los Ayuntamientos,, las Diputa
ciones provinciales y aun los par
ticulares han hecho y hacen los 
mayores esfumzos para que hallen 
ocupación los jornálelos: Sin em
bargo los espíritus turbulentos 
que nunca fallan para espiolar en 
provecho de la revolución las ca
lamidades que afligen á los pue
blos, exageran los males que su
frimos, incitan á los revoltosos; 
estravian á la gente sencilla que 
vive de su trabajo, y alguna vez 
consigen por este medio fomentar 
escenas tumultuosas en que las 
autoridades, cumpliendo con sus 
deberes, tienen que usar de la 
fuerza para combatir no á los ue- 
cesitados, sino á ¡osque csplolan- 
do ‘la necesidad se amotinan y 
faltan á las leyes: Para precaver 
tan deplorables acontecimientos, 
e> la voluntad de S. M. que V. S. 
dedique su mayor atención á des
vanecer con toda prontitud las 
exageradas preocupaciones á que 
me he referido, demostrando con 
la publicación de datos seguros 
lo infundado de los temores que 
apasionan el espíritu de las cla
ses pobres, adoptando medidas 
enógicas para prevenir la escasez 
v evitar la carestía de los alimen
tos mas necesarios, y proponien
do al Gobierno aquellas resolu
ciones que encaminándose á este 
fin no quepan en los límites de 
sus atribuciones.

Para lo primero deberá V. S. 
ponerse de acuerdo con las Mu
nicipalidades y con la Diputación 
provincial si es preciso^ y conven
drá que se dirija á las gentes aco
modadas, á quienes mas que á 
nadie interesa este asunto, según 
ya se le indicó en circular de 
15 de Enero último, y las escite 
á formar, como se ha hecho en 
Granada, asociaciones que contri
buyan por suscricion á reunir can
tidades destinadas al alivio de la 
miseria pública.

En ocasiones como esta es 
cuando se necesita emplear gran
demente la caridad que consuela 
y socorre el mal estar de las cla
ses proletarias las hace mirar con 
gratitud el alivio que reciben, y 
alega el temor de lamentables 
perturbaciones.

Pero si estas llegasen á conse
cuencia de sugestiones malévo
las v de manejos criminales, pro
cure V. S. descubrir inmediata
mente a los que asi. las preparen 

v realizan, para castigarlos con • 
severidad, y no omita medio algu- I 
no, desde la persuasión hasta ios 
mas enérgicos; á lin de que se 
reslabh zea el orden y sean como 
es debido acatadas las leyes.

De orden de S. M. lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y 
ci clos consiguientes. Dios guar
de! á V. S. muchos años.—Ma
drid 4 de Marzo de 1868.—Gon
zález Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Al trascribir á los Alcaldes de 
esta provincia la preinserta Real 
orden cumple a mi deber llamar
les seriameñie la atención sobre 
los varios estremos con que se re
laciona, para que su aplicación 
produzca los saludab'es efectos 
que las circunstancias exigen. Por 
fortuna, en esta provincia no hay 
temores de que la cuestión de sub
sistencias, exageradamente califi
cada en todas parles, sea causa 
de temores de ningún género, ni 
menos de alarmas ó trastornos; y 
con satisfacción puedo manifestar, 
después de examinados los . datos 
al efecto pedidos escrupulosamen
te á varios centros de depósito 
que con ia provincia tienen rela
ciones comerciales, que, dado el 
movimiento ordinario en los mer
cados, está asegurada ia existen
cia de cereales y harinas, bastante 
para hacerfrenleá las necesidades 
de la provincia hasta la época de 
la recolección y algún tiempo mas, 
sin que haya temores de una alza 
en los precios.

Por otra parle las lluvias con 
que ha sido beneficiada la tierra 
en época tan oportuna para los 
sembrados ha alejado los últimos 
temores que exirtir podían en de-, 
terminadas localidades de esta 
provincia; y todas las señales in
dican un cambio beneficioso que 
regulará las existencias en lodos 
los artículos de primera necesi
dad, mejorando, como se ñola el 
aspecto de las demás industrias.

Sin embargo de lodo, muchos 
Ayuntamientos, siguiendoel ejem
plo de la capital, han tomado pre
visoras medidas para hacer frente 
á extraordinarias circunstancias á 
los cálculos humanos invencibles; 
haciendo unos, acopio de granos 
y estableciendo ó preparando ta
honas para vender pan barato á 
los pobres y jornaleros sin ocupa
ción; y repartiendo otros limosnas 
de efectos y dinero, que por me
dio de Asociaciones y Juntas ca
ritativas han recibido de los veci
nos pudientes. Así mismo, ios 
particulares han secundado con 
aplauso, á las autoridades, impul
sando las obras de todas clases

conque dar ocupación á gran nú
mero de trabajadores.

Esto que ha permitido en dias 
de escasez conjurar lodo peligro, 
debe prevenir á los Municipios pa
ra que por lódus los medios posi
bles, legal y humanamente, pro
curen imitarlo en sus respectivos 
pueblos, hallándose dispuestos 
para hacer frente-á las contingen
cias del momento y difíciles de 
preve» r. Deber os este que ape- 
s irdc las seguridades antes indi
cadas, pesa sobre manera, en la 
administración municipal que tie
ne medios para cumplirlo, y al 
efecto, después de calmar las an
siedades que por falsos rumores 
ó equivocóla apreciación, hubie
ren cúm ido encada distrlo, pro
curarán ios Ayuntamientos aso - 
ciarse de las personas que en la 
localidad existan para formar jun
tas de socorros, que aplicarán en 
los casos y de la manera mas efi
caz, sobre lodo impulsando mejo
ras y dando ocupación a losjorna- 
leros.

Aparte de la satisfacción que 
eslo debe producirles, veré con 
gusto cuanto en este sentido me 
propongan los Ayunlamícntos.que 
deberán darme cuenta para los 
efectos convenientes.

Escuso eslender mis preven
ciones para el caso de que á la 
cuestión pudiera pasar al terreno 
agitado de los trastornos y confíe
los en masa. La provincia de Za
ragoza, estoy seguro hasta la evi
dencia, no presenciara ese espec
táculo siempre ilegal é injustifi
cado, pero mucho mas por estas 
causas, y dará pruebas al pais de 
que conserva el carácter prudente 
y alto renombre que heredó de 
sus mayores v envidian los ostra- 
ños.

Zaragoza 15 de Marzo de 1868 
Antonio de Candalija.

Circular.

Por el Ministerio de la Gober
nación se me comunica con fecha 
8 del actual la Real órden si- 
guien te:

«Por el Ministerio de Estado 
se ha comunicado á esta Secreta
ría en 4 del actual lo siguiente:: 
—Excmo. Sr.: Con esta fecha di
go al Secretario de las Ordenes 
lo que sigue.—En vista de una 
comunicación que el Sr. Minis
tro de la Gobernación me ha di
rigido con fecha 24 del mes próc- 
simo pasado en que se califican 
de eminentes ios servicios presta
dos durante los acontecimientos 
ocurridos en el mes de Agosto 
próximo pasado por varios fun
cionarios dependientes de dicho 
Ministerio, la Reina, nuestra Se

ñora, ha tenido á bien disponer 
se espidan libres de gastos con 
arreglo á la ley de presupuestos 
de 1859 los lilulos de las conde
coraciones que obtuvieron por 
Reales decretosde 5, 10 y 51 do 
Diciembre y 28 de Enero y 15 de 
Febrero últimos. — De órden de 
S. M. comunicada por el Sr. Mi- 
nislro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimien
to y el de los interesados que re
sidan en esa provincia.»

Cuya Real órden se publica en 
osle periódico oficial para conocí- 
míenlo de las personas interesa
das en la misma residentes en es
ta provincia.

Zaragoza 15 de Marzo de 1868 
— Anlbuio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procurarán averiguar 
el paradero del confinado cum
plido de presidio Valero Briz Ar- 
na! natural de Cariñena, de 45 
años de edad, casado, fardero, y 
caso de ser habido me lo partici
parán inmediatamente. '

Zaragoza 14 de Marzo de 1868 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de osla provincia, Inspeclo- I 
res de vigilancia, Guardia civil y | 
demás dependientes de mi Auto
ridad procurarán averiguar c! pa- . 
radero del gitano llamado Juan 
Giménez cuyo nombre es Diego I 
Giménez, vecino de esta capital, 
y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición inmediata mente 
con las caballerías que el mis
mo conduzca y se reconozcan ser 
de su pertenencia.

Zaragoza 16 de Marzo de 1868 I 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Ao- j 
loridad, procederán á la busca 
captura del soldado desertor del 
batallón cazadores de ArSpíle^ 
Doroteo Callen La Cruz cuyas se* 
ñas se espresan á continuación 
y caso de ser habido lo po»; | 
drán inmediatamente á dispon* 
cion del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito que lo recl^ 
ma. Zaragoza 14 de Marzo de 186 
Antonio de Candalija.
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Senas de Doroteo Callen La Cruz.

Edad 22 años, estatura un me- 
tro560 milímetros pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, color sano

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas.

I). Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia, 
¡lago saber: Que el dia 15 del 

próximo Abril y á las 12 de su 
mañana tendrá lugar en el local 
de este Gobierno el rema'.e en 
pública subasta de la leña proce
dente de los árboles de la carre
tera de Logroño á osla capital 
arrancados por los fuertes vientos 
que reinaron durante el mes de 
Agosto último.

El total de los kilogramos de, 
leña que se rematan es el de 
22.554 osean 1.790 arrobas y 
su tipo 215 escudos 176 milési
mas.

Para lomar parle en la licita
ción se hará previamente un de
pósito de 10 escudos.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno.

Zaragoza 14 de Marzo de 1868 
—-Antonio de Candalija.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Febrero 
último, en la forma siguiente:

Eses. Mils.

Ración de pan.. (O, 70 klógr.) 0,101 
Id. de cebada. (6‘937o litros.) 0,369 
Idem de paja... ( 6, kilóg.) 0,070 
Arroba de aceite (12,563 litros.) 6,588 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,393 
Idem de leña... (U , kilóg.) 0,133

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo- 
ño en la forma que dispone la 
Ueal orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 10 de Marzo de 1868 
El Presidente, Félix Canlin.

—Manuel Sás, Secretario.

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l
de Zaragoza.

_ En la Gacela de Madrid número
* 1 correspondiente al miércoles 

del actual se halla inserta la
^cal orden siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia. 
=A fin de proceder á la forma- : 
cion y publicación en la Gaceta 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 15 de Diciembre ' 
último, de los escalafones de los 
funcionarios de lodos los grados ■ 
de la gerarquía judicial y Minis- ¡ 
torio fiscal que se hallen cesantes 
y de conocer así su número y ! 
circunstancia, la Reina q D g.) 
se ha servido disponerque los que 
hayan de ser comprendidos en 
dichos escalafones remitan á este : 
Ministerio dentro del termino de 
50 dias á contar desde esta fecha, 
una exposición ai efecto acompa
ñando su hoja de ser vicios en que 
hagan constar el pueblo de su na
turaleza la fecha desu nacimiento 
así como ¡as de su título de Abo
gados y de sus nombramientos 
para cargos en lasespresadas Car
reras, con las de la posesión y 
cese en las que hubieren desem
peñado.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y á fin de 
que tenga cumplimiento esla dis
posición y pueda llegar á conoci
miento de los interesados dispon
drá V. S. su publicación en los 
Boletines oficiales de las provin
cias comprendidas en el territorio 
de esa Audiencia. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1868.—Roncali.—Se
ñores Regente y Fiscal de la Au 
diencia de....»

Lo que por disposición de los 
señores Regente y Fiscal de esta 
Audiencia se inserta en este pe
riódico oficial á fin de que tenga 
puntual cumplimiento por parte 
de los interesados respectivos.

Zaragoza 15 de Marzo de 1868 
Luis Urries.

I). Juan Julián Esponera, Aboga
do de los Tribunales nacionales, 
segundo sóplenle de Juez de paz 
de esla villa de Mijar y eger- 
cíenle la jurisdicción de prime

; ra instancia de la misma y su 
parlido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de 50 dias, 
á las personas que se consideren 
cen derecho á los bienes del in
testado D. Valero Oüete, natural 
de Albalate del Arzobispo, Racio
nero curado jubilado de la parro
quial de la villade Alagon, que fa
lleció en la ciudad de Zaragoza; pa
ra que en dicho término se presen
ten por medio de Procurador con 
poder bastante en esle Juzgado á 
deducir el que les corresponda; 
apercibidosquede no hacerlo, les । pararáel perjuicio que haya lugar 

' en los autos de juicio de intestado 
i que á instancia de Timoteo del 

Rio y otros vecinos Je Albalate se 
están siguiendo en esle dicho Juz
gado.

Dado en Mijar á 29 de Febrero 
de 1868.—Juan Julián Esponera 
=Por su mandado, Crispin Bro- 
quera.

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia de Zaragoza.
La Excma. Junta provincial 

de Beneficencia de Zaragoza saca 
á pública subasta el suministro 
de 42,000 Kilogramos de carne 
de carnero, ó los que sean nece
sarios para el consumo del Hos
pital de Nuestra Sra. de Gracia, 
Inclusa y Casa Hospicio de Mise
ricordia de osla Ciudad, durante 
el próximo año económico, bajo 
el pliego de condiciones que osla
rá do manifiesto en la Secretaría 
de la Junta.

La subasta se verificará á la 
baja del tipo de 476 milésimas 
de escudo el kilógramo. y las pro
posiciones deberán venir arregla
das al modelo que sé publica á 
continuación, siendo indispensa
ble para pre^cnlarlas, que ios li
cita lores acompañen alas mis- ! 
mas como fianza provisional, el 
documento que acredite haber 
consignado en la Caja Sucursal 
de Depósitos de esta provincia 
1999 escudos 200 milésimas 
equivalentes al 10 por 100 del 
precio máximo fijado como tipo.

El referido acto tendrá lugar 
en esta Capital en la Sala de Jun
tas del mismo Hospital el dia 15 
de Abril próximo, á las 11 de la 
mañana, y lo presidirá el Sr. Go
bernador de la provincia ó la per
sona que se d.gne delegar al 
efecto.

En el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas beneficiosas, se 
abrirá licitación oral entre los que 
hubieren causado el empate, y la 
adjudicación se verificará en el 
acto á favor del que ofrezca mas 
ventajas para los establecimien
tos.—Zaragoza 14 de Marzo de 
1868.=Ei Gobernador presiden
te, Antonio de Candalija.— Ra
món María Urgelles, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N..... vecino de..... habi
tante en la calle de... número 
.. . enterado del anuncio inserto 
culos diarios oficiales y del plie
go de condiciones para la subasta 
de 42,000 kilogramos de carne 
de carnero, ó los que se necesi - 
ten en el Hospital de Nlra. Seño
ra de Gracia, Inclusa y Casa Hos
picio de Misericordia de Zarago
za en el próximo año económico, 

, se compromete á entregar c! es- 
l

presado artículo, su ge l and ose en 
lodo á dichas condiciones y á ‘o 
establecido en la ley de contabi
lidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1865, por la cantidad de... 
(en letra.)

Acompaña á esta proposición 
el documento que acredita haber 
consignado en la Caja Sucursal de 
Depósitos 1.999 escudos 200 mi- 

■ ¿simas como fianza provisional.
Fecha y firma.

El dia 15 de Abril próximo á 
las 12 del mismo y en el Salón 
de Sesiones del Hospilai de Mues
tra Sra. de Gracia ante la Exce
lentísima Junta, se subastará pú
blicamente el arriendo de la plaza 
de Toros propiedad de la Casa 
Hospicio de Misericordia de esla 
ciudad por el tiempo do cuatro 
años cuyo arriendo empezará en 
1." de Agosto del corriente año y 
terminará en el 51 de Julio de 
■1872 bajo el tipo de 9515 escu
dos cada un año; el remate se ve
rificará con arreglo al modelo que 
se. halla formulado á continuación 
y pliego de condiciones que pue
de verse en la secretaría de la 
Junta sita en el nombrado Hospi
tal, siendo indispensable que las 
proposiciones se acompañen con 
las respectivas cartas de pago que 
acrediten haber consignado en la 
Caja sucursal de Depósitos como 
fianza provisional la cantidad de. 
5726 escudos equivalentes a! 10 
por 100 del importe del arriendo 
en los cuatro años; teniendo pre
sente que si al abrir las proposi
ciones resultaren dos ó mas igua
les, siendo estas las mas benefi
ciosas, en el acto se habrirá lici
tación verbal entre los firmantes 
por el tiempo que el Sr. Presi
dente crea oportuno.

Zaragoza 14 de Marzo de 1868 
—El Gobernador presidente, An
tonio de Candalija.—Ramón Ma
ría Urgellés, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... que ha
bita en la calle de... enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial de 
¡a provincia fecha... para la su
basta del arrendamiento de la 
plaza de Toros por tiempo de cua- 

- tro años y bajo el tipo de 9515 es
cudos, se obliga con estricta su- 
geeron al referido pliego de con
diciones á tomar el arrendamien
to de la ospresada plaza de Toros 
por el tiempo de cuatro años, ofre
ciendo dar en cada uno de lus 4 
años la cantidad de.... (en letra.)

Fecha y firma.
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■ - i.: • •posiciones nom-
'■ la provisión de la pla- 

au lai ¡nacéu'icc de! Hospital 
t ivii de esta ciudad, convoca al 
opositor pora el miértoles i8 del 
octual á las 10 y media desir ma
ñana, para el primer egercieio.

Zaragoza 14 de Marzo de 18o8 
—*Joa <] u i n Laca m bra.

En la Secretaría del Ayunta
miento de El Burgo, se admiti
rán " por término de <8 dias las 
altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaria del Ayuntamien
to de Torra Iba de Ribo la, se admi
tirán por término de 8 días lasal- 
tas y bajas que ¡os terratenientes 
hayan tenido en su riqueza inui- 
vidual.

==

En la Secretaria del- Ayunta
miento de Ariza,seadmitiránpor 
termina de 15 días las a Mas y bajas 
que los terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta- I 
miento de Malanquilla, se admiti
rán por término de 8 dias las al
tas y bajas que los Ierra ten ion tes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

En la Secretaria del Avnnta- 
miento de Mezalocha, se admitirán 
por término de 8 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento deSalvalierra se admitirán 
por término de 8 dias las alias v 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Avunta- 
mienlo de Viver de la Sierra, 
se admitirán por término de 8 
dias las altas y bajas que los terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secretaría del Avanta- 
miento de Lorbés, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individuaL

En la Secretaría del Ayunta
miento de Paracuellos de la Ribera । 
seadmil.ránpor término de 8 dias 
íasaUasybajasquelos tcrralenien- <
tes ha)an tenido en suriquezain- i
dividual.

En la Secretaría del Ayunta- i 
miento de Cubel, se admitirán

- por lénnino de. 8 días las adías y 
• bajas que los terratenientes hayan 
i ; tenido en su riqué^a individual.

■ ; En la Secretaría del A "unta
miento de Aifórque, se admi

, tiran por término de 8dias las al- 
j las y bajas que los terntenien- 
j tes hayan tenido Cu su riqueza in- 
i divídual.

En la Secretaría del Ayunta- । miento de Sadava, se admitirán 
I por término de 8 dias las altas y 
i bajas que. los terratenientes hayan 

tenido en su riqueza individual.

Hospital milstar de Zatcigo&a. 
Mes de Febrero de 1868.

Relación de las compras de artí
culos de mayor consumo no con
tratados verificadas durante el 
mes de lebrero próximo pasado 
en dicho establecimiento.

Garbanzos; vendedor, D. José 
Tqlosana, kilogramos á 570 
milésimas.

Arroz; id. el mismo, 126 kilo
gramos á 250 mils.

, Chocolate; el mismo, 25*200 
kilógramos á 1 escudo 500 mis.

Acede; id. I). Antonio Sansa- 
no, 405*970 litros á 570 mils. 
, Vino; D. José Gota, 901*810 

litros á 095 milésimas.
Zaragoza 10 de Marzo de 1868 
V.° B.e—El Comisario de Guer

ra inspector, Julián de Echenique. 
—El Administrador, Severo Díaz 
Reynés.

El Ayuntamiento de Aniñon 
arrendará en pública licitación la 
dehesa, corral y tierras de la Re
tuerta en los dias 15 y 22 del ac- 
lual á las 11 y media de sus res
pectivas mañanas, en las casas con- 
sisloiiales bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en su secretaría.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento délos que rus
ten interesarse.

SUBASTA.
Ajas 11 horas de la mañana del 

dia 50 del corriente mes de Mar- 
xo, en la ciudad de Zaragoza y no
taría de D. Lorenzo Pina y Casti- 
Hon, calle do Jaime I, núm. 54, 
se sacará á público remate á vo
luntad de sus dueños, los dere
chos de Riego del pueblo de La- 
zaida, provincia de Zaragoza, por 
la cantidad de cincuenta mil es
cudos ó sean quinientos mil rea
les de vellón, pagaderos en los 
diez años siguientes al otorga
miento de la escritura de venta, | 
y bajólas condiciones que con los 
correspondientes títulos se hallan 
de manifiesto en dicha notaría.

Zaragoza 10 de Marzo de 1868

DISTRITO MILITAR .DE ARAGON., Mes de Mar^o d, r8

" 'FatíonVá diios dg Zaragoza. 
----—

NOTA de los artieudus ompi nros por el Administrador que susw 
en los dias que á conim-uaciun se espresan, para atender al 
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 6 de Marzo de 1868. = E1 Oficial primero administrador, Niooii 
Lamban.-v,. B. comisado Inspector, Juan Ramírez.

Di as.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

______

Cantidades, 
adquiridas.

¡ Precio 
de cada una.

Ese. mils.

Precio 
del art. erJ 
so ó med¡2 

del país]

5 Zaragoza.
Aceite.

Escolástico Agustín. 350 litros. 560 mils. 75*93 rs.ar

6 id.
Carbón.

Sres.Boli hermanos. 7000. kilóg. 40 mils. 4*96 rs. id,

5 id.
Hilo de coser. ¡ 

Juana Gómez. 3 kilóg. 3*100 eses. 10 1|2 rs. li

G id.
Lana hilada. 1 

Juana Gómez. 3 kilóg. 3'180 eses. ,11 rs. libra.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 
----------------------------------- -

Mes de Febrero de 4 868.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los /lias que á continuación se espresa, para atender al si 
ministro del ejército.

V ?aRVn 29 dcFebrero de 1S68.^-EI administrador, Teodoro Ducay-' 
’• ^1 Comisario de Guerra hrpector, Julián de Echenique.

Di as

Pueblos 
donde se 

¡han hecho las 
i compras.

Nombres 
de los vendedores.

■ Fanegas cas-! Precio 

tellanas ad- de cada una

l?re.0 del cabit 
aragonés baje 

cuya razón x 
vende.

Escudos.
í quiridas. 1 Escudos.

Cebada.

!

21 Zaragoza. Antonio Laguna. 39 12 3 500 10 50622 id. Casimiro Continente 39 12 3 500 10 50V« id. Miguel Gorriz. 3Í4 3 400 10 40025 id. Juan Continente. 66 36 3 200 40 200
id. Agustín Albala. 466 3 425 10 425« id. Antonio Ruiz. 93 24 3 500 10 50026 id. Joaquín Morales. 75 3 425 10 425
id. Pedro Barran. 116 36 3 100 10 100

Leña. qq. mm. De la arroba.

25 id. Manuel Mareen. < 53 0 850 0 18»

Paja. A .

21 id.' ¡Mariano Val. 46 1 030 O 418
»d. Sisto Arruego. 58

24 id. Hilario Gajon. 4 2U (X« 1 id. Joaquín l ardo. 70
25 | id. Rudesindo López. 1 96 «
26 id. Juan Iglesias. 132.

« id. Agustín Burnao. : 1 129 e
27 id.' Antonio Caparros 31 a
28

i

id. Hilario Gajon.

1

62 a cr

Imprenta de Antonio Gallifa.
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